
EN LO PRINCIPAL: RECURSO REPOSICIÓN; EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA.- 

 

SEÑOR FISCAL INSTRUCTOR DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE REGIÓN O`HIGGINS 

Matías Isaac Brown García, Ingeniero comercial, cédula nacional de identidad N° 18.104.982-0, 

Socio y representante legal de PANIFICADORA HERMANOS GARCÍA LIMITADA, RUT 76.738.686-9, para 

los siguientes efectos ambos domiciliados en calle General Velásquez N°207, San Vicente de Tagua 

Tagua, VI Región (Libertador Bernardo O’Higgins), en autos ROL F—024- 2021, a usted respetuosamente 

digo:  

Que, estando dentro del plazo vengo en interponer recurso de reposición, en 

contra de la la RESOLUCIÓN EXENTA Nº2162, de causa ROL F-024-2021, de fecha 

24 de AGOSTO de 2021, notificada vía CORREOS DE CHILE, con fecha 02 de 

diciembre de 2020, en virtud de los que se expresan a continuación: 

 

En virtud que la r1esolución Nº 2162 resuelve aplicar multa a mi representada, 

esta parte viene en reponer dicha resolución solo en lo relativo al análisis de las 

circunstancias del artículo 40 de la LOSMA que se analizan a partir del punto VIII de 

la resolución en cuestión, ello en cuanto lo que esta parte pretende obtener mediante 

la interposición del presente recurso es que se le aplique la sanción mas baja que se 

pueda considerar para una INFRACCIÓN LEVE, como la misma resolución lo indica, 

por lo cual argumentaremos las causas por las cuales requerimos que la sanción sea 

AMONESTACIÓN VERBAL o en subsidio de ello se rebaje prudencialmente el los monto 

que establece la sanción contenida en dicha resolución. La principal causa que nos 

motiva a interponer el presente recurso de reposición es en atención a la situación 

financiera actual de mi representada y ciertas consideraciones contenidas en la 

resolución que permiten acreditar determinadas circunstancias que podrían permitir 

al Sr. Fiscal acoger la solicitud de rebaja de la forma que a continuación se expone, 

sin cuestionar el fondo del asunto ni los razonamientos fácticos que tuvo la SMA para 

dar por acreditados los hechos. 

 Si bien es cierto la multa establecida se ha considerado de conformidad con 

la sana critica, solicitamos a efectos de considerar el cambio por una amonestación 

o una rebaja máxima permitida, en el monto establecido como sanción tener en 

cuenta, que pese a que mi representada está llana a pagar las multas que a juicio de 

la SMA sean conducentes y hacerlo además en dentro del plazo de 5 días desde que 

le sea notificada la resolución que resuelva el presente recurso a fin de obtener la 

rebaja del 25%, en la actualidad mi representada tiene una situación económica 



diferente a la de años anteriores que se tuvieron en consideración tributariamente. 

Hacemos presente que esta parte no logró acreditarlo en la oportunidad 

administrativa correspondiente ya que nunca recepcionó la res exenta Nº 2 que 

requería dicha información, ello se debió NO A NEGLIGENCIA DE LA SMA sino que 

producto del deficit económico vivido en los periodos anteriores (como ud. podrá 

apreciar de los documentos que se acompañan) mi representada dejó de administrar 

la panadería en cuestión ya que no lograba tener el capital suficiente para hacerla 

funcionar, en base a ello es que los arrendatarios fueron quienes recibiron la RES EX 

Nº2, y mi representada no tuvo conocimiento de lo que en ella le solicitaban 

acompañar. 

 A la fecha mi representada presenta deudas considerables, según acreditan 

los documentos que se acompañan en esta presentación, SE HA VISTO EN LA 

NECESIDAD Y OBLIGACIÓN de utilizar todos los fondos disponibles para FINIQUITAR 

A SUS TRABAJADORES (se acompañan los finiquitos de todos ellos, celebrados con 

fecha anterior a la notificación de esta resolución) sin personal mi representada se 

encuentra evaluando la aplicación de la ley de quiebras, pero sin perjuicio de ello 

presenta este recurso de reposición porque una sanción que diferente le permitirá 

dar un cumplimiento oportuno ya sea el de una amonestación o el pago la multa 

rebajada, ya que para mi representada es relevante y de suma importancia mantener 

su intachable conducta y ser responsable en el ámbito ambiental. 

Solicitamos acoger la reposición por los documentos que se acompañan en el 

sentido de considerar las máximas tasas de descuento aplicable a las multas. 

Teniendo en consideración que pese al recambio en la combustión utilizada fueron 

precisamente factores económicos los que le impidieron realizar las mediciones, 

considere esta SMA que el tamaño de la panadería, como lo acredita la negativa de 

las empresas de gas para haber tenido dicha combustión es tan pequeño que ni 

siquiera cabe el estanque de gas, al efecto y el hecho de no efectuar los monitoreos 

en ningún caso ocurrió con mala fe, por lo que al respecto le solicitamos tenerlo en 

consideración en conjunto con la situación económica ya expuesta. Por lo que 

solicitamos en el mérito de los documentos acompañados verificar que los 

antecedentes económicos son distintos a los considerados en el punto 115 y 116 de 

la resolución, ya que lamentablemente ha sido un periodo económico inestable para 

mi representada. 

Asimismo hacemos presente que el monto de la multa aplicada ha sido 

aplicado en procedimientos anteriores de esta SMA a empresas de mayor 

envergadura que la nuestra y  por hechos mucho mas gravosos que la sola omisión 

cometida por esta parte, en razón de la proporcionalidad del tamaño y capacidad 



económica de una empresa que actualmente debió finiquitar a sus trabajadores por 

razones económica es que hacemos esta presentación. 

Al efecto de considerar una rebaja en esta infracción hacemos presente 

además de los antecedentes económicos o financieros ya expuestos, en virtud de los 

hechos constatados no existió un daño o peligro de magnitud y que tal como lo 

determina la resolución recurrida no obtuvo mi representada utilidad o beneficio 

económico alguno a su favor ni existió ahorro imputable a la comisión de la infracción 

establecida en la formulación de cargo, ya que por desconocimiento y su poca 

capacidad económica no dio el cumplimiento solicitado por la normativa. La rebaja 

solicitada mediante esta reposición en cambio PERMITIRÁ, QUE LA SANCIÓN CUMPLA 

CON SU FIN PREVENTIVO PORQUE CONTINUARÁ SIENDO PROPORCIONAL ENTRE LA 

INFRACCIÓN LEVE CONSTATADASY LA SANCIÓN REBAJADA QUE EN ESTE ACTO SE 

SOLICITA, mi representada entiende la relevancia y por lo mismo no recurre o solicita 

se reconsidere la apreciación de la infracción, solo pide se rebaje a una amonestación 

o se le rebaje considerablemente el monto de la misma a fin de que pueda cumplirlas 

a la brevedad sin mayor inconveniente de conformidad con la capacidad económica 

ya expresada.  

 

POR TANTO; En mérito de lo expuesto, de las disposiciones legales ya 

señaladas y los documentos acompañados;  

 

SOLICITAMOS A UD: Tener por interpuesto recurso de reposición en virtud 

de lo establecido en el artículo 55 LOSMA, en virtud de los antecedentes expuestos y 

documentos que se acompañen se sirva modificar la RESOLUCIÓN EXENTA Nº2162, 

dictada en procedimiento sancionatorio ROL F-024-2021 estableciendo que la sanción 

por ser primera sanción sea la amonestación o en subsidio de ello acceda a rebajar 

el monto de la multa aplicada en lo posible al mínimo que la ley permite aplicar o en 

la rebaja sustancial que el mérito de los antecedentes aportados le permita rebajar. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase Tener por acompañado a efectos de acreditar lo expuesto 

en esta presentación: 

- Finiquitos de trabajadores. 

- Constitución de sociedad  Panificadora Hermanos Garcia ltda. 

- Fotografías que dan cuenta de la fecha de notificación. 

- 12 formularios 29 correspondientes al año 2020. 

- Declaración de renta de los años 2020, 2021, 2022, 2023. 

 



SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase  Tener presente que mi personería para actuar en 

representación de Sociedad Hermanos García Ltda. consta en constitución de 

sociedad cuya copia se acompaña en esta presentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                          DESCARGOS 

RES. EX. N° 1/ ROL F-024-2020 

 

SR. MATÍAS CARREÑO SEPULVEDA 

Fiscal instructor (División sanción y cumplimento) 

Superintendencia del medio ambiente (SMA) 

Presente 

 

Matías Isaac Brown García, Ingeniero comercial, cédula nacional de identidad N° 18.104.982-0, Socio y 

representante legal de PANIFICADORA HERMANOS GARCÍA LIMITADA, RUT 76.738.686-9, para los siguientes 

efectos ambos domiciliados en calle General Velásquez N°207, San Vicente de Tagua Tagua, VI Región 

(Libertador Bernardo O’Higgins), se exponen los descargos para el proceso que formula cargos ROL F—024-

2020. 

En relación con la oportunidad de la interposición de los presentes descargos, cabe señalar que la Res. Ex. Nº 

1/Rol F-024-2020 nos fue notificada mediante carta certificada con fecha 05 de febrero de 2020, teniendo 

plazo para presentar descargos hasta el día 11 de marzo de 2021. 

La superintendencia del medio ambiente (SMA) inicio un acta de inspección ambiental en las instalaciones de 

la Empresa Panificadora Hermanos Garcia Ltda., el día 14-agosto-2020, con hora de inicio del procedimiento 

a las 10:15 AM y de termino a las 10:40 AM. Con materia específica de inspección sobre el control de emisiones 

de la panadería, artículo 25 D.S 15/2013 (Plan de descontaminación ambiental valle central). 

En el acta queda expuesto que no hubo oposición al ingreso de los fiscalizadores y existió colaboración por 

parte de la panificadora hacia los fiscalizadores en todo momento de la inspección. 

La panificadora hasta el año 2017 actuaba bajo otro Rut y razón social la cual estaba inscrita en el APL (acuerdo 

de producción limpia), luego al cambiar de razón social y Rut se continuó con el APL, ya que, es un tema de 

interés para la empresa  hacer el recambio de combustible de los hornos, es por esto que se iniciaron 

conversaciones con la empres COMERCIAL PELLET FUEL CHILE SPA, RUT N° 76.037.439-3, para la adquisición 

de un quemador de pellet industrial para nuestros hornos, los cuales cumplían con todos los requisitos 

medioambientales que se exigían para su correcto funcionamiento. 

Desde INDUPAN O´HIGGINS se nos dijo que instituciones como SERCOTEC y/o CORFO, dispondrían de planes 

especiales de financiamiento para nuestras panaderías para la reconversión de nuestros hornos. Pero luego 

nos enteramos de que dichos planes eran solo para aquellas empresas que cambiarían su sistema de 

combustible a gas, lo cual era imposible para nuestro caso debido a las dimensiones de nuestra panaderia, 



acreditado por técnicos de la empresa GASCO y ABASTIBLE, de que no había viabilidad de un proyecto para 

instalar estanques de gas en nuestro local. Es por esto por lo que la única opción para nuestra empresa era la 

reconversión de nuestros hornos con un quemador de pellet, que además cumplía con todas las normas y 

requisitos. 

Iniciamos contacto con la empresa anteriormente mencionada, “PELLET FUEL CHILE”, y expusimos nuestra 

situación, ellos, nos ofrecieron una modalidad en la cual el quemador quedaría en comodato, en el cual ellos 

nos entregarían el quemador de pellet y nuestra empresa compraría el insumo (pellet) a su empresa. Se dio 

curso a dicho contrato y comenzamos las pruebas del quemador en nuestras instalaciones, las cuales fueron 

exitosas, y por lo tanto comenzamos a trabajar con este combustible (pellet) que cumplía con todas las normas 

exigidas. 

Por motivos  que era un sistema nuevo y de reciente fabricación, existían riesgos de que la maquina presentara 

algunos inconvenientes, luego de un tiempo se presentaron dichos problemas, por lo cual debimos enviarlo a 

servicio técnico y en ese entonces no se pudo  realizar la medición del material particulado, ya que, debíamos 

tener la maquina puesta en marcha de manera ininterrumpida y al cien por ciento de sus capacidades, lo cual 

ocurrió después de la visita de los fiscalizadores de la SMA, ya que en ese periodo el quemador de pellet fue 

llevado por la empresa a Santiago a sus instalaciones (servicio técnico) para hacer la reparación debido a las 

fallas ocurridas. Mas adelante se adjuntarán documentos e imágenes de facturas las cuales comprueban la 

compra de pellet por parte de nuestra empresa, para acreditar el funcionamiento de la maquina en nuestro 

establecimiento. 

La petición de nuestra empresa básicamente es, en la medida que corresponde se deje la multa sin efecto, 

debido a que en el momento que la empresa fue fiscalizada por la SMA, si bien no contábamos con la medición 

de material particulados y nuestro quemador se encontraba en reparaciones, si estábamos trabajando con 

este producto el cual está certificado y aprobado. Pedimos se considere presente el actual momento que vive 

nuestro país, el cual ha afectado de manera directa en las ventas de la empresa, por lo tanto, si se da curso a 

esta multa, afectaría de manera sustancial la aparte económica de nuestra empresa. 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

Acreditación representante legal  

 



 



 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PUESTA EN MARCHA DE QUEMADOR DE PELLET EN PANIFICADORA HERMANOS GARCIA LIMITADA 



 

 

 

 

 

 



CONTRATO Y FACTURAS CON LA EMPRESA PELLET FUEL CHILE SPA 

 

 

CONTRATO 

PANADERIA HERMANOS GARCIA LTDA- suministro y comodato.pdf

Factura N° 9016.pdf Factura N° 8945.pdf Factura N° 9140.pdf Factura N° 9071.pdf

Factura N° 8881.pdf

 

En caso de no poder abrir los archivos, estarán adjuntos al final como imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONTRATO PELLET FUEL-PANIFICADORA HNOS GARCIA LTDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FACTURAS COMPRA PELLET 
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DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6919504886
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202001

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 84
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 5.608
509 CANT. DCTOS. NOTAS DE CRÉDITOS EMITIDAS 4
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.820.019
584 CANT.INT.EX.NO GRAV.SIN DER. CRED.FISCAL 1
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 44
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 15.005.960
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 1.5
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 2.234.860

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 1.674.655
111 DÉBITOS / BOLETAS 1.189.645
510 DÉBITOS NOTAS DE CRÉDITOS EMITIDAS 13.164
538 TOTAL DÉBITOS 2.851.136
562 MONTO SIN DER. A CRED. FISCAL 17.377
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.820.019
537 TOTAL CRÉDITOS 1.820.019
089 IMP. DETERM. IVA 1.031.117
062 PPM NETO DETERMINADO 225.089
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 1.267.046
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 788.280
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 2.477.697
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 3.265.977
547 TOTAL DETERMINADO 235.929
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 1.031.117

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 235.929 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 20/02/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6919504886&codigo=630161957&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6933886806
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202002

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 41
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 5.647
509 CANT. DCTOS. NOTAS DE CRÉDITOS EMITIDAS 1
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.746.342
584 CANT.INT.EX.NO GRAV.SIN DER. CRED.FISCAL 1
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 45
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 13.460.425
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 1.5
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 2.244.182

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 1.727.057
111 DÉBITOS / BOLETAS 1.072.631
510 DÉBITOS NOTAS DE CRÉDITOS EMITIDAS 242.204
538 TOTAL DÉBITOS 2.557.484
562 MONTO SIN DER. A CRED. FISCAL 17.395
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.746.342
537 TOTAL CRÉDITOS 1.746.342
089 IMP. DETERM. IVA 811.142
062 PPM NETO DETERMINADO 201.906
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 1.023.888
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 806.880
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 2.248.444
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 3.055.324
547 TOTAL DETERMINADO 212.746
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 811.142

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 212.746 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 16/03/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6933886806&codigo=632429625&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6951088806
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202003

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 39
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 5.054
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.723.720
584 CANT.INT.EX.NO GRAV.SIN DER. CRED.FISCAL 1
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 61
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 2.372.966
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 1.323.271
111 DÉBITOS / BOLETAS 1.029.677
538 TOTAL DÉBITOS 2.352.948
562 MONTO SIN DER. A CRED. FISCAL 17.467
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.723.720
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.723.720
089 IMP. DETERM. IVA 629.228
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 640.068
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 749.280
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 2.252.914
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 3.002.194
547 TOTAL DETERMINADO 10.840
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 629.228

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 10.840 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 15/04/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6951088806&codigo=635178130&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6971076366
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202004

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 28
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 4.322
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.510.400
584 CANT.INT.EX.NO GRAV.SIN DER. CRED.FISCAL 1
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 53
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 2.864.403
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 759.524
111 DÉBITOS / BOLETAS 898.470
538 TOTAL DÉBITOS 1.657.994
562 MONTO SIN DER. A CRED. FISCAL 17.552
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.510.400
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.510.400
089 IMP. DETERM. IVA 147.594
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 158.434
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 631.920
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 2.380.077
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 3.011.997
547 TOTAL DETERMINADO 10.840
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 147.594

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 10.840 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 19/05/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6971076366&codigo=638246867&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 6988257386
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202005

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 22
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 4.678
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.498.292
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 53
048 RET. IMP. ÚNICO TRAB. ART. 74 N 1 LIR 21.777
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 3.232.837
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 742.988
111 DÉBITOS / BOLETAS 1.005.279
538 TOTAL DÉBITOS 1.748.267
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.498.292
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.498.292
089 IMP. DETERM. IVA 249.975
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 282.592
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 618.660
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 2.864.152
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 3.482.812
547 TOTAL DETERMINADO 32.617
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 249.975

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 32.617 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 19/06/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=6988257386&codigo=640874397&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7006642886
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202006

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 25
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 4.749
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.293.910
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 64
048 RET. IMP. ÚNICO TRAB. ART. 74 N 1 LIR 21.777
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 8.644.711
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 0.25
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 3.361.081
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 674.624
111 DÉBITOS / BOLETAS 967.871
538 TOTAL DÉBITOS 1.642.495
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.293.910
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.293.910
089 IMP. DETERM. IVA 348.585
062 PPM NETO DETERMINADO 21.612
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 402.814
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 480.000
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 3.229.666
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 3.709.666
547 TOTAL DETERMINADO 54.229
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 348.585

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 54.229 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 20/07/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7006642886&codigo=643711117&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7020606056
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202007

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 26
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 5.354
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.694.745
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 67
527 CANT. NOTAS DE CRÉDITO RECIBIDAS 4
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 10.162.784
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 0.25
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 3.858.523
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 860.374
111 DÉBITOS / BOLETAS 1.070.555
538 TOTAL DÉBITOS 1.930.929
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.960.487
528 CRÉDITO RECUP. Y REINT NOTAS DE CRÉD 265.742
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.694.745
089 IMP. DETERM. IVA 236.184
062 PPM NETO DETERMINADO 25.407
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 272.431
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 737.040
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 3.357.667
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 4.094.707
547 TOTAL DETERMINADO 36.247
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 236.184

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 36.247 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 17/08/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7020606056&codigo=645802895&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7037474756
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202008

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 24
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 4.571
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.329.134
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 41
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 8.530.684
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 0.25
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 4.168.117
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 719.302
111 DÉBITOS / BOLETAS 901.529
538 TOTAL DÉBITOS 1.620.831
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.329.134
775 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.329.134
089 IMP. DETERM. IVA 291.697
062 PPM NETO DETERMINADO 21.327
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 323.864
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 597.600
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 3.862.214
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 4.459.814
547 TOTAL DETERMINADO 32.167
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 291.697

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 32.167 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 14/09/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7037474756&codigo=648360460&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7067011726
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202009

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

ALIAGA.GUILLERMO@GMAIL.COM

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 23
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 3.319
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 995.940
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 32
527 CANT. NOTAS DE CRÉDITO RECIBIDAS 1
048 RET. IMP. ÚNICO TRAB. ART. 74 N 1 LIR 21.804
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 6.262.679
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 0.25
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 4.384.784
9906 FECHA PRESENTACION DECL. PRIMITIVA 19/10/2020
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 533.828
111 DÉBITOS / BOLETAS 656.081
538 TOTAL DÉBITOS 1.189.909
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.050.755
528 CRÉDITO RECUP. Y REINT NOTAS DE CRÉD 54.815
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
537 TOTAL CRÉDITOS 995.940
089 IMP. DETERM. IVA 193.969
062 PPM NETO DETERMINADO 15.657
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 242.270
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 406.440
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 4.172.313
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 4.578.753
547 TOTAL DETERMINADO 48.301
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 193.969

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 48.301 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Rectificatoria con Giro 7059682386 SANTIAGO PEL 30/10/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7067011726&codigo=652940315&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7081583176
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202010

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 26
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 3.911
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.472.878
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 37
527 CANT. NOTAS DE CRÉDITO RECIBIDAS 1
048 RET. IMP. ÚNICO TRAB. ART. 74 N 1 LIR 21.777
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 7.775.305
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 0.25
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 5.052.582
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 583.267
111 DÉBITOS / BOLETAS 894.041
538 TOTAL DÉBITOS 1.477.308
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.522.183
528 CRÉDITO RECUP. Y REINT NOTAS DE CRÉD 49.305
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.472.878
089 IMP. DETERM. IVA 4.430
062 PPM NETO DETERMINADO 19.438
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 56.485
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 645.840
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 4.411.172
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 5.057.012
547 TOTAL DETERMINADO 52.055
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 4.430

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 52.055 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 20/11/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7081583176&codigo=655240469&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7081583176
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202010

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 26
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 3.911
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.472.878
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 37
527 CANT. NOTAS DE CRÉDITO RECIBIDAS 1
048 RET. IMP. ÚNICO TRAB. ART. 74 N 1 LIR 21.777
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 7.775.305
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 0.25
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 5.052.582
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 583.267
111 DÉBITOS / BOLETAS 894.041
538 TOTAL DÉBITOS 1.477.308
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.522.183
528 CRÉDITO RECUP. Y REINT NOTAS DE CRÉD 49.305
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.472.878
089 IMP. DETERM. IVA 4.430
062 PPM NETO DETERMINADO 19.438
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 56.485
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 645.840
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 4.411.172
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 5.057.012
547 TOTAL DETERMINADO 52.055
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 4.430

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 52.055 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 20/11/2020

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7081583176&codigo=655240469&form=29


DECLARACIÓN MENSUAL Y PAGO
SIMULTÁNEO DE IMPUESTOS

FORMULARIO 29

FOLIO [07] 7119325256
RUT [03] 76.738.686-9
PERIODO [15] 202012

01 Apellido Paterno o Razón Social 02 Apellido Materno 05 Nombres
PANIFICADORA HERMANOS

GARCIA LIMITADA
06 Calle 610 Número 08 Comuna

GENERAL VELASQUEZ 207 SAN VICENTE
09 Teléfono 55 Correo Electrónico 314 Rut del Representante

Código Glosa Valor
503 CANTIDAD FACTURAS EMITIDAS 22
110 CANT. DE DCTOS. BOLETAS 4.047
511 CRÉD. IVA POR DCTOS. ELECTRÓNICOS 1.329.727
519 CANT. DE DCTOS. FACT. RECIB. DEL GIRO 41
048 RET. IMP. ÚNICO TRAB. ART. 74 N 1 LIR 21.422
151 RETENCION TASA LEY 21.133 SOBRE RENTAS 10.840
563 BASE IMPONIBLE 9.444.321
115 TASA PPM 1ra. CATEGORÍA 0.25
573 REMANENTE ANT. CAMBIO SUJ. PER. SGTE. 5.289.826
8901 Número de cuotas postergación IVA 12

Código Glosa Valor
502 DÉBITOS FACTURAS EMITIDAS 779.528
111 DÉBITOS / BOLETAS 1.014.893
538 TOTAL DÉBITOS 1.794.421
520 CRÉDITO REC. Y REINT./FACT. DEL GIRO 1.329.727
780 Monto cuota a pagar por IVA Postergado 0
779 Monto de IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
777 Monto Total IVA postergado 6 o 12 cuotas 0
537 TOTAL CRÉDITOS 1.329.727
089 IMP. DETERM. IVA 464.694
062 PPM NETO DETERMINADO 23.611
595 SUB TOTAL IMP. DETERMINADO ANVERSO 520.567
556 IVA ANT. DEL PERÍODO 585.861
557 REMANENTE DEL MES ANTERIOR 5.168.659
543 TOTAL DE ANTICIPO, CONTRIB. RETENIDOS 5.754.520
547 TOTAL DETERMINADO 55.873
598 ANTICIPO A IMPUTAR / CAMBIO DE SUJ. 464.694

TOTAL A PAGAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL 91 55.873 +
Más IPC 92 +
Más Interes y Multas 93 +
CONDONACIÓN 795 -
TOTAL A PAGAR CON RECARGO 94 =

60 % Condonación 922 Número de la Resolución 915 Fecha de la Condonación

Tipo de Declaración Corrige a Folio(s) Banco Medio de Pago Fecha de Presentación
Primitiva SANTIAGO PEL 20/01/2021

Firma y Timbre Fiscalizador

Ver Formulario Completo

https://www4.sii.cl/rfiInternet?opcionPagina=formCompleto&folio=7119325256&codigo=661191534&form=29


REPUBLICA DE CHILE
SERVICIO DE IMPUESTOS

INTERNOS FORM. 22

AÑO TRIBUTARIO 2020

IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA

N° 33363121007

Nombres02

76738686-9

Apellido Paterno o razón social Apellido Materno 0503 ROL UNICO 01

PANIFICADORA HERMANOS GARCIA

Calle; N°; Of; Depto.

GENERAL VELASQUEZ 207

09 Teléfono

0

Comuna08

SAN VICENTE

RUT del RepresentanteActividad, profesión o giro del negocio 14 9013 Código actividad económica

VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS (ALMACEN 472101 181049820

ALIAGA.GUILLERMO@GMAIL.COM

55 Correo Electrónico

06

15 04/2020Fecha Vencimiento Declaración 18 4.966.684

IDPC de empresas acogidas al régimen de renta atribuida, según art.
14 letra A) LIR, y de entidades sin vinculación con propietarios afectos
a IGC o IA, base

20 1.241.671

IDPC de empresas acogidas al régimen de renta atribuida, según art.
14 letra A) LIR, y de entidades sin vinculación con propietarios afectos
a IGC o IA, impto

36 1.748.182Pagos provisionales, según art. 84 LIR

53 6Región 101 2.046.903
Saldo de Caja (solo dinero en efectivo y documentos al día según
arqueo)

102 22.506.991Capital Efectivo 122 28.678.493Total del Activo

123 26.369.053Total del Pasivo 129 16.236.764Existencia Final

301 SANTANDERNombre Institución Bancaria 305 -506.511
RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO A LA RENTA   (si el
resultado es negativo o cero, deberá declarar por Internet)

306 74067859Numero de Cuenta 315 19/04/2020Fecha Presentación

645 5.479.792Capital Propio Tributario Positivo 780 CTipo de Cuenta

843 5.479.792Patrimonio financiero 849 1.748.182Pago Provisional (Art. 84) / Rebaja Crédito AFP

8811 CLPMoneda de la Declaración

Página 1



Folio N° 333631210

IMPUESTO A PAGARREMANENTE DE CREDITO

MAS: Reajustes Declaración Fuera de Plazo 92 +

RECARGOS POR DECLARACIÓN FUERA DE PLAZO (RECARGOS POR MORA
EN EL PAGO)

Impuesto Adeudado

39Reajuste Art.72 línea 88

MAS: Intereses y Multas Declaración Fuera de
Plazo +93

+

90 +

TOTAL A PAGAR (Líneas 90+91+92) 94 =

TOTAL A PAGAR (LÍNEAS 88 Y 89). =91

Declaro bajo juramento que la información contenida en este documento es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente.

Menos: Saldo Puesto a Disposición de los
Socios

86 -

+85 506.511SALDO A FAVOR

MONTO DEVOLUCIÓN SOLICITADA 506.51187 =

Monto de Condonación a Aplicar -795

Página 2



REPUBLICA DE CHILE
SERVICIO DE IMPUESTOS

INTERNOS FORM. 22

AÑO TRIBUTARIO 2021

IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA

N° 35176655107

Nombres02

76738686-9

Apellido Paterno o razón social Apellido Materno 0503 ROL UNICO 01

PANIFICADORA HERMANOS GARCIA

Calle; N°; Of; Depto.

GENERAL VELASQUEZ 207

09 Teléfono

0

Comuna08

SAN VICENTE

RUT del RepresentanteActividad, profesión o giro del negocio 14 9013 Código actividad económica

VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS (ALMACEN 472101 181049820

ALIAGA.GUILLERMO@GMAIL.COM

55 Correo Electrónico

06

15 04/2021Fecha Vencimiento Declaración 36 583.776Pagos provisionales, según art. 84 y 14 letra D) N° 3 letra (k) LIR

53 6Región 301 SANTANDERNombre Institución Bancaria

305 -583.776
RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO A LA RENTA   (si el
resultado es negativo o cero, deberá declarar por Internet) 306 74067859Numero de Cuenta

315 22/05/2021Fecha Presentación 780 CTipo de Cuenta

849 583.776Pago Provisional (Art. 84) / Rebaja Crédito AFP 1400 117.920.433Ingresos percibidos

1409 48.589.158Existencias o insumos del negocio, pagados 1410 118.019.194Total de ingresos anuales

1411 68.256.203Remuneraciones pagadas 1412 1.210.000Honorarios pagados

1430 118.055.361Total de egresos anuales 1440 -36.167
Base Imponible afecta a IDPC (o pérdida tributaria antes de imputar
dividendos o retiros percibidos) del ejercicio

1445 5.479.792CPT positivo inicial 1450 36.167Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre

1463 5.443.625
RAI/Aumentos del ejercicio (propios)RAI/Otros aumentos del ejercicio

1484 5.443.625
RAI/Remanente ejercicio siguiente (saldo positivo)RAI/Remanente
ejercicio siguiente (saldo negativo)

1500 5.443.625Rentas afectas a IGC o IA (RAI) del ejercicio 1545 5.443.625CPTS positivo

1588 98.761Otros ingresos percibidos o devengados 1703 5.443.625CPTS positivo

1706 36.167Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre 1720 5.443.625Subtotal

1729 -36.167

Base imponible antes de rebaja por incentivo al ahorro (art. 14 letra E)
LIR) y/o por pago de IDPC voluntario (art. 14 letra A) N°6 LIR y art. 42°
transitorio Ley N° 21.210) o pérdida tributaria

8811 CLPMoneda de la Declaración

Página 1



Folio N° 351766551

IMPUESTO A PAGARREMANENTE DE CREDITO

MAS: Reajustes Declaración Fuera de Plazo 92 +

RECARGOS POR DECLARACIÓN FUERA DE PLAZO (RECARGOS POR MORA
EN EL PAGO)

Impuesto Adeudado

39Reajuste Art.72 línea 88

MAS: Intereses y Multas Declaración Fuera de
Plazo +93

+

90 +

TOTAL A PAGAR (líneas 94+95+96) 94 =

TOTAL A PAGAR (LÍNEAS 92 Y 93) =91

Declaro bajo juramento que la información contenida en este documento es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente.

Menos: Saldo Puesto a Disposición de los
Socios

86 -

+85 583.776SALDO A FAVOR

MONTO DEVOLUCIÓN SOLICITADA 583.77687 =

Monto de Condonación a Aplicar -795

Página 2



REPUBLICA DE CHILE
SERVICIO DE IMPUESTOS

INTERNOS FORM. 22

AÑO TRIBUTARIO 2022

IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA

N° 34584048207

Nombres02

76738686-9

Apellido Paterno o razón social Apellido Materno 0503 ROL UNICO 01

PANIFICADORA HERMANOS GARCIA

Calle; N°; Of; Depto.

GENERAL VELASQUEZ 207

09 Teléfono

0

Comuna08

SAN VICENTE

RUT del RepresentanteActividad, profesión o giro del negocio 14 9013 Código actividad económica

VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS (ALMACEN 472101 181049820

ALIAGA.GUILLERMO@GMAIL.COM

55 Correo Electrónico

06

15 04/2022Fecha Vencimiento Declaración 36 115.101
Pagos provisionales, según arts. 14 letra D) N° 3 letra (k) y 84 LIR

53 6Región 305 -115.101
RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO A LA RENTA   (si el
resultado es negativo o cero, deberá declarar por Internet)

315 10/05/2022Fecha Presentación 849 115.101Pago Provisional (Art. 84) / Rebaja Crédito AFP

1377 4.335.319
Rentas exentas e ingresos no renta (positivo), generados por la
empresa en el ejercicio 1400 88.468.225Ingresos del giro percibidos

1409 79.515.658Existencias, insumos y servicios del negocio, pagados 1410 88.468.225Total de ingresos anuales

1411 66.613.854Remuneraciones pagadas 1412 1.220.348Honorarios pagados

1422 25.110
Partidas del art. 21 inc. 1° no afectados con IU 40% y del inc. 2° LIR
pagados 1426 36.167Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores

1430 147.411.137Total de egresos anuales 1431 25.110
Partidas del inc. 1° no afectas al IU de tasa 40% y del inc. 2° del art.
21 LIR (históricos), incluidos en el total de egresos

1440 -58.917.802
Base Imponible afecta a IDPC (o pérdida tributaria antes de imputar
dividendos o retiros percibidos) del ejercicio 1445 5.443.625CPT o CPTS positivo inicial

1450 58.917.802Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre 1451 5.443.625

REGISTRO DE RENTAS EMPRESARIALES Y MOVIMIENTO STUT
(ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / RAI / Remanente ejercicio anterior o
saldo inicial (saldo positivo)

1459 5.443.625

REGISTRO DE RENTAS EMPRESARIALES Y MOVIMIENTO STUT
(ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / RAI / Reversos y/o disminuciones del
ejercicio (propios)

1470 4.335.319
REX/INR//Otros aumentos del ejercicioREX/INR/Otras disminuciones
del ejercicio

1487 4.335.319
REX/INR/Remanente ejercicio siguiente (saldo
positivo)REX/INR/Remanente ejercicio siguiente (saldo negativo) 1493 4.335.319

Saldo positivo del registro REX al término del ejercicio, antes de
imputaciones

1546 49.127.801CPTS negativo final 1559 2.790

REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / Acumulados a contar
desde el 01.01.2017 / IPE / C e IPE asignado a gastos rechazados del
art. 21 inc. 1° no afectos a IU 40% y del inciso 2°

1706 58.917.802Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre 1707 36.167Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores

1708 25.110
Partidas del inciso primero no afectas al IU de tasa 40% y del inciso
segundo del art. 21 LIR 1719 49.127.801CPTS negativo

1729 -58.917.802

Base imponible antes de rebaja por incentivo al ahorro (art. 14 letra E)
LIR) y/o por pago de IDPC voluntario (art. 14 letra A) N°6 LIR y art. 42°
transitorio Ley N° 21.210) o pérdida tributaria

8811 CLPMoneda de la Declaración

Página 1



Folio N° 345840482

IMPUESTO A PAGARREMANENTE DE CREDITO

MAS: Reajustes Declaración Fuera de Plazo 92 +

RECARGOS POR DECLARACIÓN FUERA DE PLAZO (RECARGOS POR MORA
EN EL PAGO)

Impuesto Adeudado

39Reajuste art.72 LIR, código 305  %

MAS: Intereses y Multas Declaración Fuera de
Plazo +93

+

90 +

TOTAL A PAGAR (códigos 91+92+93) 94 =

TOTAL A PAGAR (CÓDIGOS 90 Y 39) =091

Declaro bajo juramento que la información contenida en este documento es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente.

Menos: Saldo Puesto a Disposición de los
Socios

86 -115.101

+85 115.101SALDO A FAVOR

MONTO DEVOLUCIÓN SOLICITADA 87 =

Monto de Condonación a Aplicar -795

Página 2



REPUBLICA DE CHILE
SERVICIO DE IMPUESTOS

INTERNOS FORM. 22

AÑO TRIBUTARIO 2023

IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA

N° 34192669307

Nombres02

76738686-9

Apellido Paterno o razón social Apellido Materno 0503 ROL UNICO 01

PANIFICADORA HERMANOS GARCIA

Calle; N°; Of; Depto.

GENERAL VELASQUEZ 207

09 Teléfono Comuna08

SAN VICENTE

RUT del RepresentanteActividad, profesión o giro del negocio 14 9013 Código actividad económica

VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS (ALMACEN 472101 181049820

ALIAGA.GUILLERMO@GMAIL.COM

55 Correo Electrónico

06

15 04/2023Fecha Vencimiento Declaración 36 153.481
Pagos provisionales, según arts. 14 letra D) N° 3 letra (k) y 84 LIR

53 6Región 305 -153.481
RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO A LA RENTA   (si el
resultado es negativo o cero, deberá declarar por Internet)

315 06/05/2023Fecha Presentación 849 153.481Pago Provisional (Art. 84) / Rebaja Crédito AFP

1377 2.224.800
Rentas exentas e ingresos no renta (positivo), generados por la
empresa en el ejercicio 1400 117.781.170Ingresos del giro percibidos

1409 97.036.419Existencias, insumos y servicios del negocio, pagados 1410 117.781.170Total de ingresos anuales

1411 53.485.131Remuneraciones pagadas 1412 1.234.399Honorarios pagados

1426 58.917.802Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores 1430 210.673.751Total de egresos anuales

1440 -92.892.581
Base Imponible afecta a IDPC (o pérdida tributaria antes de imputar
dividendos o retiros percibidos) del ejercicio 1450 92.892.581Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre

1454 4.335.319

REGISTRO DE RENTAS EMPRESARIALES Y MOVIMIENTO STUT
(ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / REX / INR / Remanente ejercicio
anterior o saldo inicial (saldo positivo)

1470 2.224.800
REX/INR//Otros aumentos del ejercicioREX/INR/Otras disminuciones
del ejercicio

1487 6.560.119
REX/INR/Remanente ejercicio siguiente (saldo
positivo)REX/INR/Remanente ejercicio siguiente (saldo negativo) 1493 6.560.119

Saldo positivo del registro REX al término del ejercicio, antes de
imputaciones

1494 3.000.000
Capital aportado, histórico (incluye aumentos y disminuciones
efectivas) 1546 31.749.979CPTS negativo final

1706 92.892.581Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre 1707 58.917.802Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores

1719 31.749.979CPTS negativo 1729 -92.892.581

Base imponible antes de rebaja por incentivo al ahorro (art. 14 letra E)
LIR) y/o por pago de IDPC voluntario (art. 14 letra A) N°6 LIR y art. 42°
transitorio Ley N° 21.210) o pérdida tributaria

8811 CLPMoneda de la Declaración

Página 1



Folio N° 341926693

IMPUESTO A PAGARREMANENTE DE CREDITO

MAS: Reajustes Declaración Fuera de Plazo 92 +

RECARGOS POR DECLARACIÓN FUERA DE PLAZO (RECARGOS POR MORA
EN EL PAGO)

Impuesto Adeudado

39Reajuste art.72 LIR, código 305  %

MAS: Intereses y Multas Declaración Fuera de
Plazo +93

+

90 +

TOTAL A PAGAR (códigos 91+92+93) 94 =

TOTAL A PAGAR (CÓDIGOS 90 Y 39) =091

Declaro bajo juramento que la información contenida en este documento es la expresión fiel de la verdad, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente.

Menos: Saldo Puesto a Disposición de los
Socios

86 -153.481

+85 153.481SALDO A FAVOR

MONTO DEVOLUCIÓN SOLICITADA 87 =

Monto de Condonación a Aplicar -795

Página 2



COPIA VIGENTE
Conservador de Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua certifica que

la copia de la inscripción de fojas 577 Vuelta  número 606 correspondiente al

Registro de Propiedad del año 2016, adjunta al presente documento, está

conforme con su original y se encuentra vigente al dÌa 26 de Septiembre de

2023.- 

Conservador de Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua.-

German Riesco Nº 1320.-

Registro de Propiedad Fs 577v Nº 606 de 2016.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula  Nº 78216.- Código retiro 9e331

San Vicente de Tagua Tagua, 26 de Septiembre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456848139.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 123456848139.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/3

MARIA ANGELICA FARIAS
LOPEZ

Digitally signed by MARIA ANGELICA FARIAS  LOPEZ
Date: 2023.09.26 11:50:58 -03:00
Reason: Conservadora de Bienes Raices de San Vicente
Location: San Vicente - Chile

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71svicentett&ndoc=123456848139


Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 123456848139.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 123456848139.- Verifique validez en  www.fojas.cl .-
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